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P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q.), S. M. ta RBINA Dota 
VlctotiB Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, con-
Unúan sin novedad en sn Impórtente 

. De Itnal beneficio, dtsfrntsn tas 
demis personas de ta Angosta Red 

'Rmllta/-:. - V".:,-Í;,,;Í!..:,'¿..;, 
(Gtef m día 28 dá abril da WW);: 
- ' . ' / , 'í"-,r' »'r'"'V • "' 

CeBaiMria gtmtrmi ** Ahmm-

- Hecho el- letnmen general de IM 
«ilstencias declaradas en ejaprotHn-
da, por consecuencia del Real deae-
to de 21 de dldembre próximo pasa
do, los datos 4ue en tal documento 
se consignan constituyen, como ht-
brá podido apreciar V S., el punto 
de partida de un Importantísimo ser
vicio de estadhtlca de subsistencias 
que, para, que rinda el fin práctico 
que détermlnó FU Implantación, ne
cesita del corciirso de todos: par
ticulares y organismos oficiales, 
cumpliendo debidamente los precep
tos contenidos en la Soberana dispo
sición antes citada. 

Claramente se determinan en ella 
las reglas a que ha de atemperarse 
sn cumplimiento; mas como dentro 
de sus prescripciones cebe adoptar 
modelaciones y procedimientos dis
tintos, cuya diversidad vendría a en
torpecer la buena msreha del servi
cio, para establecer lo que mis prtc-
ticamente conduzca al fin que ae 
desea, esta Comisarla se cree en el 
deber de dictar tes reg'as siguientes: 

1.*. Partiendo de la bate de que 
la buena 01 gmlzaclón de este servi
do h.b;á sugerido a las Corporacio
nes municipales la necesidad de abrir 
cuentos corrientes a cada uno de los 
interesados que han presentado de
claraciones de existencias, se Impo
ne, la .necesidad de continuar llevan
do esas cuentas, abriéndolas donde 
no las hubiere, a las cuales se lleva-
H" como primera partida, las cxls-
tendas dedaradas, y a contltuación 

l u entradas y salidas que procedan 
por consecuencia de tas altas y ba
jas presentadas. 

'3.a Dispuesto por el articulo l . " 
del Real decreto de 21 de diciembre 
diado, que tas adqulsldones de es
pecies con posterioridad a dicha fe
cha, sean declaradas en el término 
de diez días, a partir de ta entrada 
de las sustancias en loa depósitos 
y almacenes. en la dedaradon da la 
correspondiente áltate exigirá por 
los Ajuntamlentos se acredite la cir
cunstancia apuntada cerno requisito 
indlspémsble para su admisión. En 
lo que respecta ata salida de las es
pecies, soné todo las que son tras
ladadas r otros términos munldpa-
lea, Igualmente se llama la atención 
de dichas Corporadones, a fin de 

que, antea de conceder las necesa
rias autorlzadones o permisos, com
prueban si el Interesado que los so-
lidta, dando el correspondiente par
te de baja, hizo en tiempo oportuno 
la declaración de aus exísténcias, en 
las cuales se hallen comprendidas 
las espedes que enajene, pues de 
esta comprobadón pudiera surgir el 
descubrimiento de ocultaciones que 
procede corregir con mano firme. 

3.a En fin de cada mea, loa re
sultados que ofrezcan las aludidas 
cuentas corrientes, se llevarán a las 
reladones dé altas y bajas¡ que los 
Ayuntamientos cerrarán y remitirán 
a tas Juntas provinciales 'dentro de 
los' tres primeros dláa del mes si
guiente. Dichas relsdones se dis
pondrán como signé: ' , 

A L T A S 
. Afúntamienlo de-A. Mes de... de l9 ¡ . . 

RELACIÓN de laa dederadones de existencias presentadas durante el refe
rido mes, en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 21 de dldem
bre de 1917. -

t Don.. •. ^. • •• •. • 
> Don-.. . . 
¡ •" 
j Total altas, en quintales. 
i métricos — -.1 

Trigo 

540 
43 

383 

Harina Cebada' Harina 

23 
34 

57 71 

12 
4 

16 

Haia Etc. 

Las relaciones de bajas se dispon
drán en Igual forma que la ante
rior: 

4.* Las Juntas provlndales, con 

Provincia de . . . 

Vista de dichas reladones, dispon-
drán su refunillcldn en estados pre
parados al efecto,, que contendrán 
los pormenores siguientes: 

A L T A S . 
. Mes de............ de 191... 

RESUMEN de les declaraciones presentadas en esta provincia durante el 
referido mes, según los datos sumlniwrados por les respectivos Ayunta
mientos. 

Ayuntamiento de A . . . . . . . . 
Idem deB. . . . . . . . 

Total altas en el mes, en 
•en quintales métrieot . 

Trigo 

383 

Harina Cebada Harina 

57 71 16 

Uais 

Igual disposición que el anterior 
tendrá el resumen de bajaa. 

5." Los aludidos estados o resú
menes serán redactados por las Jun
tas en los seis primeros días del mes 

slpulente al en que los mismos se 
refieran, remitiéndolos el día 7, a 
más tardar,; eata Comisaria. Los 
primeros que se rindan serán, los co
rrespondientes al presente mes, y 

. en ellos se comprenderán todas las 
¿ altas y bajas presentadas hasta fin 

del mismo, desde la fecha que >e hi-
5 cteron las primitivas deciaraclonea 
; de exlstendas. 
f 6.* Con ta remisión de dichos 
| estados, que serán exclusivamente 
• mensuales, prescindiendo de la: no-
. tas semanales, dejarán de enviarse 
< las relaciones'quincenales de entra-
i das y salidas en la provincia, a que 
i se refiere la Real orden de 25 de 
] noviembre de 1917. . 

' 7." Tanto para qué este servicio 
se. lleve con la mayor exactitud, 
cuanto para evftar a los poseedores 
o tenedores de substancias las san-" 
clones qué por Incumplimiento Im
pone a los mismos el Real decreto 
dé 21 de diciembre ya dtado, preci
sa que periódicamente, sobre todo 
en épocas de recolección, se recuer
de a los Interesados el cumplimiento 
del deber que dicho Real decreto les 
Impone, haciendo uso para ello de 

l cuantos medios de publlcidod dls-
v pongan, tanto las Juntas provincia-
£ les, locales y Ayuntamientos. 
¡ Lo que comunicó a V; S. pera su 
f más exacto cumplimiento, strvlén-
t dose acusar recibo da la presente 

, '• dreulár. 

Í Dios guarde á V. S. muchos años. 
' Madrid, 19 de . abril de 1918 — El 

'• í Comisarlo general, J . Venirsa. 
' í Sr. Gobernador civil, Presidente de 
í la Junta provincial de Subsisten-
* cías de León. 
! " . ' '"•• " 
| Gablorno eiril da Is um'-r.'i 
i - — • : '• — "•' 
5 CIRCULAR 
1 El Sr. Presidente de! Comité Al

godonero, me dirigí la sigdeote co
municación: 

«Cúmpleme manifestar a V. E. 
que, en pliego aparte, le han sido 
remitidos impresos para que ios se
ñores tenedores da a godón de esa 
provincia, puedan remitir a este Co
mité, oficial las relaciones juradas 
quincenales que el Reglamento or
gánico del mUmo dispone. 

Habré de agradecer a V. E. se 
sirva hacer llegar, a los Interesados 
dichos Impresos, que, cumplimenta
dos, deberán devolver directamente, 
quedando enterados de su obligación 



de remitir nueva» relaciones lot días 
15 y 30 de cada mes. 

Dio» guarde a V. E. muchis silos. 
Barcelona, 13 de abril de 1018 • E l 
Presidente del Comité, P. D., Isidro 
Llero. 
Exento. Sr. Gobernador de la pro

vincia de León.» 
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para conocimiento 
de los expresadas tenedores de al
godón; slgn f Icándoles que los indi
cados impresos pueden pasar a re
cogerlos a este Gobierno. 

León 23 de abril de 1918. 
El Gobernado!, 

Femando Pardo Sttdrez 

NBGOCIADO 3.° 
Circular 

Con esta fecha tu sido autoriza
do por este Gobierno civil el Alcal
de de Valverde de la Virgen para 
que pueda proceder a la extinción 
de los animales dañinos qua mero
dean o.n aq'js! término municipal,por 
medio de batidas generales y enve
nenamiento, con sujeción a los pre
ceptos de ia Vigente ley de Caza, en 
tus artículos 41 al 43 y 63 del Re
glamento para la aplicación de la ci
tada Ley. 

Le que se hace púb'.tco en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y especlilmante de los 
pueblos limítrofes. 

León 23 de abril de 191». 
£1 Oobeanador, 

F. Pardo Sttdrez 

tro de papel para la publicación del * del Sr. Qobemador, sin p«r|nlclo d» 
BOLETÍN OFICIAL durante el alio ' tareero. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

Anuncios 4e subastas 
Habiendo resultado desierta, por 

falta de llcitadores, la celebrada el 
día d del corriente, para el suminis
tro de Víveres y combustibles para 
los Hospicios de León y Astorga du
rante el ato actual, la Comisión pro-
VlncUi, en sesión, de 19 de los co
rrientes, acordó señalar el día 24 del 
próximo mayo, a ¡us diez de la ma
ñana, para celebrar, en el salón de 
sesiones de esta Diputación, ante el 
Sr. GaberflEdor o Diputado deiegi-
do, \ i segunda subasta de los men
cionados artículos, con sujeción al 
pileg} de condiciones Inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL wi.n. 29, deldia 
8 d» marzo último. 

León 19 de abril de 1918.-=EI VI-
ceprasidente, José Arias Valcarce. 

Hibiendo resultado desierta, por 
falta de lidiadores, la celebrada el 
día 9 del corriente, pata el suminis
tro d& oan cocido para el Hospicio 
de Astotgs, y garbanzos para éita 
y el de León, durante eí año actual, 
la Comisión provincial, en sesión da 
19 de ios corrientes, acordó señalar 
el día 24 del próximo mayo, a las 
once de ia mañana, para celebrar en 
el salón de sesiones de esta Diputa
ción, ante el Sr. Gobernador o Di-
ptitedo delegido, la segunda subas
ta de los mencionados artículos, con 
sujeción ai pliego de condiciones in
serto en el BOLETÍN OFICIAL núme
ro 29, del dia 8 de marzo último. 

León 19 de abril de 1918 —El Vi
cepresidente, José Arias Valcarce. 

Habiendo resultado desierta, por 
falta de licitadorea, la celebrada el 
dfa 9 del corriente, para el sumlnls-

actual, la Comisión provincial, en 
sesión de 19 de los corrientes, acor
dó señalar eldía 24 del próximo ma
yo, a las doce de la muñana, para 
celebrar, en el salón de sesiones de 
esta Diputación, ante el Sr. Gober
nador o Diputado delegado, la se
gunda subasta del mencionado ar
ticulo, con sujeción al pliego de con
diciones Inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL núm. 29, del día 8 de marzo 
último. 

León 19 de abril de 1918 —El Vi
cepresidente, José irías Valcarce. 

Habiendo resultado desierta, por 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pora que en el tér
mino de sesenta días,contados desde 
IU fecha, puedan presMtar en al 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al • villa, 
todo o parta del terreno solicitado, 
según previene al art. 24 de la Le» 

El expedienta tiene el núm. 6 472 
León 9 de abril de 1918 — 

/ . Sevilla. 

n fecha, puedan prasantar tn «I 
Gobierno civil sui oposiciones los 
qua so consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.465. 
León 12 de abril de 10J8.-J Ai-

Higo sabsr: Que por D, Bonifacio 
Ridrígjez Rlegj, vaclno de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci-

, r_. vil de esta provincia en el día 27 dal 
falta de llcitadores. la celebrada el m;s de marzo, a las once horas, una 
dfa 10 del corriente, para el sumí- solicitad da registro pidiendo 18 per 
nistro de los artículos de calzado 
para los Hospicios de León y Astor 
ga, durante el año actual, la Comi
sión provincial, en sesión de 19 de 
los corrientes, acordó señalar el dfa 
25 del próximo m iyó, a las diez de 
la mañana, para celebrar, en el salón 
de sesiones de esta Diputación, ante 
el Sr. Gobarnador o Diputado de
legado, la segunda subasta de los 
mencionados artículos, con sujeción 
al pliego de condiciones Inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 30, del 
día 11 de marzo último. 

León 19 de ebrll de 1918 — El Vi-
ceprasidente./oró Arias Valcarce. 

H ¡friendo rasultado desierta, por 
falta ds lidiadores, la celebrada el 
dfa 10 del corriente, para el suminis
tro de harinas con destino a la ela
boración de pan para los acogidos 
en el Hospicio de León, durante el 
año actual, la Comisión.provincial, 
en sesión de 19 de los corrientes, 
acordó señalar el día 25 del próximo 
mayo, a las doce de la mañana, pa
ra celebrar, en el salón de sesiones 
de esta Diputación, ante e! Sr. Go
bernador o Diputado delegado, la 
segunda subasta del mencionado ar
ticulo, con sujeción al pliego de con
diciones Inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL núm. 39, del día 11 de m wzo 
úiilmo. 

Lsó.i 19 de ab-H de 1918 —El VI-
capresldente, José irlas Valcarce. 

M I N A S 
DON JOSÉ RSVÍLLA. Y H.\Y\, 

INSENISRO JKFB DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
H .go sabsr: Q ja por D. Bmaterlo 

González Ô asa, Vsclno de Gjardo 
(Falencia), se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el dfa 4 del mas ds abril, a las doce 
y cuarenta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 25 pertenencias 
para la mina de halla llamada Olvi
do, sita en el par»je <ias praderas, > 
térmhn de Villacorta. Ayuntamien
to de Valderrueda. H ice ia designa
ción de las citadas 25 partonenctat, 
en la forma slgjlente: 

Se tomará como punto ds partida 
la fuente timara, y desdi dicho 
punto se madlrán 930 metros al O,, 
colocando la 1.* estaca; 200 al S., la 
2.*; 200 al E., la 3.a; 100 al S , la 
4 *; 700 al B., la 5.a, y con 300 al 
N. se ilegird al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

V jtabiando hecho constar arte In
teresado que tiene realizado el da» 
pósito prevenido por Ley, seba 
admitido dicha solicitud por decreto 

Hago sebea: Que por D. Rafael 
Ordóflez Suáre z vecino de Ganlce-

: ra, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el dfa 3 del 

•. mes de abril, a las diez y treinta y 
' cinco minutos, una solicitud de re

gistro pidiendo nuev > pertenencias 
para la mina de hulla llamada Pilar, 
sita en término de Ganlcera, Ayun
tamiento de Cármenes. Hace la de
signación de las diadas nueve per-

. tenencias, en la forma siguiente, con 
] arreg'o al N. m : 
; Si tomará como punto de parllda 

el centro de la pifla Tarrlonda, y se 
madlrán al N. 300 metros, colocan-

• do la l . * estaca; 300 al O . la 2.a; 
300 al S., la 3.a, y con 300 al E. se 
llegará al punto d s partida, quedan-

' do cerrado el perlmMio de las per-
: tenenclai solicitadas. 

V habiendo hecho constar esta In-

tenencias para la mina de hierro lla
mada Esperanza, sita en término 
de «peña rubia,> Ayuntamiento de 
Carucsdo. H ice la designación de 
las diadas 18 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Ss tomará como punto de partida 
el centro de una galería antigua si
tuada como a unos 20 mJiros de la 
carretera de Ponferrada a Orense,en 
el kilómetro 25 al 23 de la misma, y . , . . . . . 
desde dicho pjnto se medirán alN. teresado que tiene realizado al depó-
203 matros, colocando la 1.a estaca; ! ««o prevenido por ta Ley, se ha ad-
600 al E , la 2.a; 310 al S , la 3.a; >' n»1 «*» «cha solldlud por decreto 
600 al O., la 4 \ y con 100 al N. se ¡ Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
llegará al punto de psrttda, quedan- ¡ tareero. 
do cerrado el pírlintro de las per- ' Lo 4ue se anuncia por medio del 
tenencias solicitadas. •• presente edicto para que en el iér-

Y habiendo hecho constar este !n- \ mino da sesenta días, contados desda 
teresado qua tiene raallzwlo al da- i w '«cha, puedan presentar en al 
pósito prevenido por la Ley, sa ha i Gobierno clvH sus oposiciones loa 
admitido dicha solicitud por deersto ! I1» »« consideraren con derecho al 
4al Sr. Gobernador, sin perjuicio da todo o parte del terreno solicitado, 
tareero, ' ' "* J- '~ ' — 

Lo qua sa anuncia por medio dei 
pratanta adicto para qua en al tér
mino de sesenta días, contados dés
ele su fecha, puedan prasantar an al 
Gobismo dvll sus oposldonas loa 
que se consideraren con derecho al 
tolo b parta del terreno solicitado, 
salda previene al art. 24 de la Ley. 

fil expedienta tiene ai núm. 6.455. 
León 12 d« abril da 1918.—/. 

Kevtlla. 

según previene el art. 24 ds la Ley 
El expediente tiene el núm. 6.<~ 
León 12 de abril da 1918.' 

villa. 

Hig) aabar: Qis por D. Ginaro 
Fernandez Cabo, vaclno da León, 
se hi presentado en el Gobhrho ci
vil de esta provincia an e!dli3 del 
mes de abril, a las diez y treinta mi
nutos, una solicitud ds registro pi
diendo 21 pertenencias para la mina 
da hierro llámala Verdadera, sita 
enelparaj} monta La Salgierlna, 
término de Braflje ai, Ayuntamien
to da Víllagitón. Hace la designa
ción da las citadas 2 i pertenencias, 
en la forma siguiente: 

Sa tomará como punto de partida 
el centro de una calicata que existe 
sob e una capa de mineral da hierro 
en el citado par.ija, y desde el cual 
se medirán 100 m ¡tros al N. , colo
cándose una estaca auxiliar; 600 at 
O., ia 1.a; 300 al S., la 2.a; 700 al 
E.. la 3.a; 300al N., la 4.a. y can 
100 al O. se llegará a la auxiliar, 
quedando carrado el perímetro ds 

Hago saber: Q'ie por D. Ganara 
Fernández Cabo, vecino de León, 
ae ha presentado en el Giblerao ci
vil de esta provincia en el dia 4 del 
mes de abril, alas nueve y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 30 pertenencia'! para la mi
na de halla llamada La Perdiz, sita 
en el paraje El Cueto y Fornos, tér
mino de Villsgatón y Ucedo, Ayun
tamiento de Vlllagatón. Hace la de
signación de las citadas 30 perte
nencias, en la forma sigaienta: 
- Si tomará como plinto d i partida 
el centro da una peña grande que 
hay muy próximo al camino da Vl
llagatón a Ucedo, en el citado para
je, y de él ss medirán 100 metros al 
E., colocando una estaca auxiliar; 
200 al O., la I a; 300 al S., la 2.a; 
300 al E., la 5 a; 1.000 al N., la 4.a; 
300 al O . la 5.", y con 700 al S. se 
llegará a la l . " , quedando cerrado el 
perímetro de las pertenencias solí-
citadas. 

V hiblendo hícíia consla? ™t* to" 
¡•retado qm t's>¡i« reaili ido *1 i»'. 
(sítllo praVanldo por ia Le»; 3« b* 
sd.Tilti lo dicha «ollcltád porá«r4><¡ 
&a' Sr. Gobern idor, sin »9riuScIo Í* 
tercwo. 

Lo ja» sa anuncia pov ntadio <&! 
prs tente adicto para qua «o ai lirias pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta ln- i mino d<> sesenta días, conindos ¿as-
teresado que tiene realizado al lepó- 1 de su facha, puedan pressním- e.i el 
sito prevenido por la Ley, se ha 
mltldo dicha solldtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
da tareero. 

Lo qua sa anuncia por medio dal 
presente adicto para qua an al tér
mino da sesenta i ' 

'< Gobierno civil sus opos¡clo:i«s lo* 
: qua sa consideraran con derecho «¡ 

t odo o parta del tarrano solicitado, 
sedán praviana al art. 24 de la Le». 

El expedíante tiene ai ndm. 6.469. 
Laén 12 da abril d« 1918.-7-

Yili*. 



U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 
RELAC'ÓN da los nombramientos de Mlastros y Maestras en propiedad, expedidos por este Rectorado con la pre

sente f ¡cha y maído aiusl de mil pasetdi para las Etcuelas nacionales, de asistencia mixta, que se expresan, 
en Virtud de las ú tlmis opDilclonei libres celebradas en el Distrito Universitario de .Santiago y orden de la Di
rección general di Primera Enseflanzj de 26 de noviembre de 1917: 

NOMBRE 

D. Avellno Torre y Cela. 
> Florencio Fenttnlez Fondói 
> Jjsé Rodríguez Cuquejo 
> Jerónimo Morán de Prada 
> Paulino MlAambres Perreras 
t MmuelM* AlvarezQircfj 
» Aitonlo Huerg i Qorgojo 
> Avellno Bueno Garcld.. 
> Igruclo Lorenza Bollo 
• Cristóbal Lozano Sánch» de Milla 

D.* Mirfi Q ircfj Espada 

ESCUELA 

Ranslnde y Brafla 
Carlseda....... 
Castroañe 
Lugueros 
SaMIces del Rio 
Espinareda y Suertes , 
San Pedro de Valderaduey.. 
Sah Jilees deSabero 
OrnIJa 
Llomb'.ra 
Q iraño 

ATONTAMIENTO 

Vega de Valcarce.. 
Peranzanes • 
Vlllaselán 
Valdelugueros 
Sahellcesdel Rio . 
Candín 
Cea 
Cfstlema 
Comi lón . . . . . . . 
Pola de Qordón.. 
Soto y Amlo . . . . 

PROVINCIA 

León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

ADVERTENCIAS j 
1. a Conforma a las disposiciones vigentes con anterioridad al Bstatnto del Magisterio, por las cuales aehaa 

reg do estas oposiciones, ha quedado en suspenso la expedición de los títulos administrativos a faver de los Maes
tros propuestos, D. Francisco Escudero Jarero, D. Antonlno Martínez Vlde y D. Jesús Suárez Fernández, hasta 
que los Interesados acrediten, por documento en forma, que se hallan en posesión del titulo profesional o tienen 
hecho el depósito de derechos para su expedición. 

2. ' E plazo para posesionarse los antedichos Maestros nombrados, es de cuarenta y cinco días, a contar desde 
la f ech i de su nombramiento. 

Lo que ss h ice púb ico para conocimiento de los Interesados. i 
Ovlado, 10 deab li da 1918 —B! Rector, A. Sela. i 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES j 
INSPECCIÓN DE REPOBLACIÓN FORESTAL Y PISCÍCOLA J 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN | 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de marzo del alio 1918: 

Número 
d« Ins 

lícenciu 

20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

Fecha de su expedición 

2demjrzodel918 
5 — — 
5 — — 
8 — — 

12 — — 
12 — — 
14 — — 
14 — — 
18 — — 
22 — — 
30 — — 

Nombrei 

Manuel Badas 
Venancio Domínguez • 
Indalecio Domínguez.. 
Manuel Gacela....... 
Leoncio Zamora...... 
Secundlao S-mz...... 
Mateo Fárnándsz..... 
Eutfmio Fuertes. 
Aquilino (3 ircla 
Cayetano Yugueros • • 
Frbllán Qinzaiez 

Teeindsd 

Vegisdel Condado. 
Escaro............ 
Idem 
Altóbor . . . . . . . . . . . 
Villadangn 
Matallana . . . . . . . . . 
SantlbáAez. . . . . . . 
Idem 
Vaga de Qordón...• 
VlllühWera 
Mifliz . . • 

Edad 
Año» 

34 
36 
55 
47 
41 
28 
50 
33 
46 
45 
35 

ProiMite 

Párroco 
Labrador 
Idem 
Idem 
Maestro 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Idem 
Jornalero 

Lo que se hüce público con arreg'o a lo que previene el art. 25 del Raglamento aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1911, para aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 19C7. 

León Si tie marzo de 1918 —El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. " 

ANUNCIO 
Kl Arrendntorio del Coutln-

gente provincial, 
H ce saber: Que desde el día 1.° 

del entrante mes de mayo hasta el 
20 del mbnio, se halla abierto el co
bro, en el periodo Voluntarlo, del 
segando irlmestre del corriente año: 
por IO cual deberán los Ayuntamien
tos concurrir en d zh) plazo, o antes 
si a<>¡ les conviniese, a satisfacer el 
citado trimestre y los atrasos que 
tengin; haciéndoles presente que 
transcurrido el mencionado plazo, 
se procederá contra ellos ejecutiva
mente, según se previene en el plie
go d- condiciones del arriendo. 

León 19de«brll de 1918.-P. P., 
Alfredo Abella. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitacicnal de 

Astorga 
El Excmo. Ayuntamiento y Junta 

municipal da esta ciudad, en sesión 
da 10 del actual aprobó el pliego 
de condiciones para contratar el ser
vicio de alumbrado público por el 
slituma de electricidad y otoig ir en 
pública licitación, al mejor postor, 
la concesión del suministro de dicho 
alu.nbrado durante el parlodo de 
quince años, con sujeción al pliego 
da condicionas que a continuación 
se inserta, y que se halla además de 
manifiesto eu la Secretarla de este 
Municipio. 

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales ei día 26 del 
mes de mayo próximo, a las once 
de la maHana, en la forma estable
cida en la Instrucción para la contra
tación da servicios municipales, 
aprobada por Real decreto de 24 de 
enero de 1005. 

Astorga, 12 de abril de 1918.=EI 
Secretario, Tiburdo ArglMIo Al-
varez.sV.'B.*: El A'catde, Joaquín 
Gavela. 

Pliego de condiciones para lasa- ; 
basta del alumbrado público de 
la ciudad de As'orgJ, por me
dio de la luz eléctrica. 
1. " La Sociedad, Compañía o 

persona a cuyo favor se adjudique 
¡a subasta, gozará dal privilegio ex
clusivo de explotar la luz para el 
alumbradlo público de esta pobla
ción, por un plazo de quince años, 
a contar desde el día 1.° de octubre 
del afta actual. 

Duránta este periodo no podrá el 
Ayuntamiento administrar por sí es
te servicio, ni arrendarlo a otra per
sona o empresa, a menos que se 
rescinda'el contrato. 

El concesionario podrá suminis
trar fluido a particulares e Indus
trias, previo convenio entre ambas 
partes, cobrando Integro su Importe. 

2. * Un alio antes de la termi
nación de este contrato, podrá el 
Ayuntamiento, de acuerdo con el 
concesionario, prorrogarle por el 
tiempo que estipulen ambas partes, 

y de no hacerlo asi, se anunciará 
nueva subasta. 

3. a El contratista establecerá por 
su cuenta las fábricas necesaria» 
para producir el alumbrado; hará la 
canalización aérea o subterránea pa
ra la conducción del fluido y colo
cación por su cuenta de todo el ma-
tcrla! necesario para el alumbrada 
público, menos las columnas, bra
zos, bombas de cristal; pantallas y 
material que no sea del corriente, 
que se mande Instalar por orden 
del Ayuntamiento, que será de cuen
ta de éste, asi como su colocación. 
Sin embargo, la eoloenelón por pri
mera Vez, en los sitios que se de
signen, de los brazos y material co
rriente, lo hará el concesionario sin 
Indemnización alguna; pero pagará 
el Municipio cuatro pesetas por et 
traslado que ordene de cada luz, 
menos las de las casas en que ha
biten l»s autoridades, cf¡ciñas públi
cas y Médicos municipales. 

4. a El contratista dará por ter
minadas todas las Instalaciones con 
ocho días de antelación a la fecha 
en que ha de dar principio este cea-
trato, a fin de hacer las pruebas 
necesarias. 

El Ayuntamiento, si lo estima 
oportuno, se reserva la facultad de 
poder ampliar este plazo. 

5. a Si durante el plazo de con
trata la ciencia hubiere descubierto 
nuevos sistemas de a umbrado, de 
mejores resultados que el actual, 
el concesionario quedará obligado, 
cuando el Ayuntamiento lo dispon
ga, a aceptar el adelanto, renovando 
el material que fuera propio, siem
pre que la experiencia tenga sancio
nada la majora y previa la Indemni
zación a qne hubiere lugar. 

6. * El alumbrado eléctrico se 
considera en esta dudad de servida 
público, Incluso para todos los efec
tos de la expropiación, servidum
bres y demás que efecte a la pro
piedad particular, alendo de cuenta 
del concesionario el abono de lar 
Indemnizaciones que por este con
cepto correspondan y el de los des-
per tactos que se ocasionen al colocar 
en los edificios lot soportes, aisla
dores, etc. 

7. * El Ayuntamiento protegerá 
al concesionario en la conservación 
de su propiedad, que será vlgl ada, 
como los demás servicios públicos, 
por los dependientes del Municipio; 
pero sin hacerse éste responsable 
de los desperfectos causados por nn 
tercero en el material del alumbrado 
público. 

8. a Las fábricas y todo el mate
rial, a excepción del que adquiera el 
Ayuntamiento, pertenecerán al con
tratista. 

9 a Constliulrán el alumbrado 
público cuatrocientas lámparas, de 
las cuales serán doscientas cincuen 
ta y echo de diez bujías, cien do 
dieciséis, treinta y dos de Veinti
cinco y diez de cien, cuyas lámpa
ras se establecerán en las calles, 
plazas, jardín, paseos, Casa Con
sistorio!, academias de dibujo y mú
sica, cflcinas militares, oficinas de 
servicios municipales y sitios que el 
Aynntamlento designe, siempre den
tro del cusco de la población y sus 
arrabales. 

10- SI en adelante se necesitase 
más número de lámparas que Ins fl> 
jadas en la condición anterior, que
dará el concesionario obligado n. 
aceptar el aumento, debiendo el 
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Ayuntamiento comunlcirtelo con un 
Bes de anticipación y mediante la 
tademnlzaclón correspondiente, con 
arreglo al precio por el que remite 
adjudicada eatasubaita. 

11. La adjudicación y reposición 
de la* lámparas cuya Intensidad sea 
superior a cincuenta bujías, sera de 
cuenta del Ayuntamiento; en las de
más seré de cuenta del concesiona
rio, tanto la adjudicación como la re
posición cuando se rompan o fundan, 
por cuyo concepto ator ará el Ayun
tamiento al contratista mensualmen-
te y al mismo tiempo que el Importe 
del fluido y de los Impuestos, la can
tidad de cuatrocientas cincuenta pe
setas, sin que éste terga derecho a 
pedir aumento de dicha suma si el 
«Amero de lámparas Inutilizadas fue 
se mayor del calculado, ni a dismi
nuirla si se creyese menor. 

12. El concesionario queda cbll-
Mdo a reponer las lámparas cuan-
So se fundan o rompan, dentro de 
cuarenta y echo horas, previo aViro 
por escrito del cabo de serenos, 
que dará cuenta inmediatamente. 

15. El servicio de alumbrado pú
blico durará del anochecer al amane
cer, »lerdo de cuenta del csntta-
tlsta ia limpieza de aparatos, bombi
llas y demás material que se en
cuentre colocado en las vías pú
blicas. 

El alumbrado del jardín, a excep
ción ¿e cinco lémperas, no lucirá 
más que desde el 1.° de ir ayo al 1." 
de octibre y solcmente hasta las 
doce de la noche, excepto loadlas 
«íe Verbera, fiestas populares y na-
«tenates, que se apegarán cuando és
tas teimlntn. Las de la Casa Con
sistorial y edificios municipales lu
cirán cuando sean precises y duran
te el tiempo necesario para los dife
rentes servicios que ordene e] Ayun
tamiento. Las lámparas del paseo 
de la muralla, a excepción de seis, 
que serán permanentes, lucirán en 
las mismas condiciones que las del 
jardín. 

14. El Ayuntamiento satisfará 
por el alumbrado público y de edifi
cios municipales, que lo constituyen 
las cuatrocientas lámparas citadas 
en la condición 9.a, la cantidad de 
Cinco mil cuatrocientas pesetas al 
año, psgidas por mensualidsdes ven
cidas. Los impuestos del Estado so
bre e ect'icldud, serán de cuenta del 
Ayun'.amletilo, y el contratista satis
fará ci descuento sobre pagos que 
rige actualmi-nitt o el que en lo su-
«eslVo se determine por el Gabler-
ro, quedando exento de todo Im-
rvesto municipal en lo que afecta 
n este contrato. 

15. Cuandn se Interrumpa el 
aluibrado público el adjudicatario 
ro tendrá derecha a cebrar el tiem
po que dure la Interrupción, y si ésta 
fuere de cinco o más horas, el Ayun
tamiento le descontará da la .rw-n-
«ualidad el doble de la cantidad que 
por día corresponda. 

16. Serán consideradas causas 
para la rescisión del presente con
trato, las siguientes: 

1.» La falta de Voltaje compro
bada en las lámparas durante ocha 
dles en el espacio de un mes, o du
rante quince citas en dos meses con
secutivos, exceptuando loa meses 
de estfaj?, en que se admitirá una 
tolertmcía de un treinta por ciento. 
S! concesionario se obllgi a facilitar 
al Ayuntamiento los aparatos- y me
dios necesaiios para que el Alcalde, 

los Tenientes de Alcalde e Inspec
tor de Alumbrado puedan compro
bar en todo tiempo el voltaje de laa 
lámparas. 

2.a La negativa de cualquiera de 
las partes contratantes al cumpli
miento de las demás obilgadones 
del contrato. 

5 / Será asimismo causa para la 
rescisión, la falta de pago por parte 
del Ayuntamiento de tres o más 
mensualidades vencidas. 

17. Todos loa materiales para la 
construcción de las fábricas e Insta
lación de la red, estarán exentos de 
impuestos municipales. 

18. El concesionario podrá ce
der el contrato a favor de otra per-

i sona o Sociedad constituida al efec-
j to, en las mismas condiciones con 
i que él subastó, y siempre que a jul-
! do del Ayuntamiento ofrezca las 
! garantías suficientes y previo su 
t consentimiento. 
i 19. Dentro de los tres días si-
; guíenles al de la subasta, ei adjudl-
: catarlo depositará diez mil pesetas 
' en las arcas municipales, para res-
] ponder del cumplltr.lento de lo que 
; se refiere a las instalaciones com-
: pletas ordenadas en las cláusulas de 
; este contrato, sin cuyo requisito se 
' entenderá que la subasta es nula, 
I perdiendo la fianza que hubiera de-
l posltado para tomar parte en ella y 
' domás responsabilidades a que diere 

Las citadas diez mil pesetas serán 
devueltas después de estar funcio
nando las fábricas a satisfacción del 
Ayuntamiento. 

20. La subasta tendrá lugar con 
arreglo a la Instrucción para la con
tratación de servicies municipales, 
aprobada por Real decreto de 24 de 
enero de 1905. 

Para tomar parte en ella se depo
sitarán en arcas municipales, en la 
Caja general de Depósitos o sus 
sucursales, quinientas sesenta y sie
te pesetas, que serán devueltas a ios 
lidiadores a quienes no haya sido 
adjudicado el servicio,, y el contra
tista ampliará dicho depósito en el 
mismo día a mil ciento treinta y cua
tro pesetas, que también lo serán 
devueltas ál empezar a funcionar el 
alumbiado. 

21. El tipo que ha de servir de 
bese para esta subasta es el de on
ce mil trescientas cuarenta pesetas 
anual»;, en la forma expresa Ja a 
contar desde cf dia en qua dé prin
cipio el servicio. 

22. Parj conocer de ks cuestio
nes que puedan suscitarse entre el 
Ayuntamiento y el concesionario, 
se obliga a la sumisión de los Tiibu-
nales de Astotga que sean compe
tentes. 

23. Será de cuenta del rematan
te satisfacer los gastos de escritu
ra, copias e Inscripción en el Re-
gl;tro de ia Propiedad, derechos de 
subasta y anuncios. 

24. La subasta tendrá lugar en 
las Casas Consistoriales de Astor-
ga el día 26 del mes de mayj del 
corriente año, a las once de la ma-
ñaño, bajo la presidencia del Alcal
de o del Teniente o Concejal en 
quien delegue, con asistencia de 
otro Concejal q'ie daslgne el Ayun
tamiento y de Notarlo público. 

25. Las proposlclcnes se redac
tarán con arreglo al modelo dei fi
nal, expresando claramente y en le
tra la cantidad por que el proponen
te se compromete a hicer el servi

cio del alumbrado objeto del con
trato. 

26. No se admitirá como postor 
a persona alguna que esté Incapaci
tada por las leyes, ni posturas que 
excedan del tipo marcado para la 
subasta. 

27. Las proposiciones han de 
hacerse en pliego cerrado, exten
didas en papel sellado de la clase 
undécima, entregándolas a la presl-

- dencla durante la primera media ho
ra después de abierta la licitación 

: y acompaflando a iaa mismas la cé
dula personal del Interesado y el 
documento que acredite haber int-

: puesto en la Caja general de Depó-
sitos o en cualquiera de sus sucur-

: sales, o en la Depositarla de este 
Ayuntamiento, el depósito señalado 
en ta base 20. 

28. Pasada dicha media hora, el 
Presidente abrirá los pliegos, con-

i forme a lo dispuesto en el art. 17 de 
• la Instrucción referida de 24 de ene-
. ro de 1905, cuyas disposiciones re-
; glrán en la subasta y sus Incidentes. 
1 Modelo de propoiición 
i D vecino de , por si o 
S a nombre de con cédula perso-
: nal que acompafla, enterado del 
< anuncio y pliego de condiciones 
\ aprobado por el Excmo. Ayunta-
'. miento de Astorga, para la Instala-
; clón y explotación del alumbrado 

público de la misma ciudad por el 
sistema de electricidad, se compro
mete a tomar a su cargo este servi
cio, bajo el Upo de pesetas (en 
letra) anuales, con sujeción a las ba
ses esteblecldas en el expresado 
pllrgo. 

(Pecha, y firma del proponente.) 

Alcaldía constifacional de 
Valverde Enrique 

Formadas las cuentas municipa
les de esté Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1917, se 
hallan expuestas al público por tér
mino de quince días, en lo St ere tai la 
munlclpel. 

ValVerde Enrique 13 de abril de 
1918.—El Alcalde, Pelayo Herreras. 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Las cuentas municipales corres
pondientes a este Ayuntamientos en 
el ano de 1917, se hallan expuestas 
al público en esta Secretaria a los 
efectos regiumnntarlos. 

Riello 11 de abril de 1918.-El Al
calde, Sandallo Acebo. 

Alcaldía constitucional de 
Gordonstllo 

Formado el reparto de psji y le
ña'para cubrir el déficit de 1.000 pe
setas que resultó en el présupuasto 
municipal ordinario de e te Ayunta
miento pera ol año actual, queda 
expuesto ai público en la Socrcíarla 
del mismo por término de ocho días, 
para oir reclamaciones. 

Oordonclllo 12 i a ibril de 1918. 
El Alcalde, Arturo Quintero. 

Ahaldta constitucional de 
Hospital de Orbigo 

Confeccionadas las cuentas muni-
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes a! año de 1917, quedan 
expuestas al público por término de 
quince días en la Secretaria del 
mismo, para oír reclamaciones. 

Hospital de Orbigo 20 de abril da 
1918.—El Alcalde, Apolinar Perrero 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de tos Ayuntamientos que a con
tinuación se expresen, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amillaramlento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de Inmuebles ., cultivo y ganade
ría, asi como el de urbana, ambos del 
año de 1819, se hace preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administren Ancas «n 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretaría dei mismo 
relaciones de alta y baja, en ei tér
mino de quince dles; teniendo que 
Justificar haber pegado los derechos 
reales a la Hacienda; de lo contra
rio, no serán admitidas. 

Cabrones del Río 
Cuadros 
Cubillas de Rueda 
Garrafa 
Hospital de Orbigo 
Laguna de Negrillos 
La Pola de Qordón 
Páramo del Sil 
Prado de la Quzpeña 
Quintana y Congosto 
Reyero 
Riello 
Sahsgún 
San Justo de la V'ga 
Valdefuentes del Páramo 
Valderas 
Valdeteja 
Vega de Infanzones 
Vlllamartin de Don Sancho 
Vllfequejlda 

'JUZGADO 
i Cédula de citacién 

Por resolución de esta fecha, dic
tada por el Sr.. Juez de Instruc
ción de Aitorg» y su partido en 
causa -sobre hurto de dos potes 
y un buje de hierro, precedentes de 
una expedición del ferrocarril, cuyo 
hurto se Verificó en esta estación el 
dia 16 de febrero último, se cita, 

. llama y empieza si remitente y, con-
!' signatario de referida expedición, 
• pequeño velodánd, número 618. pe

so 7.690 kilos, de Ponferrada pera 
León, conjlstentn en hierro viejo, a 
fin de que en el término de diez 

' días comparezcan ante este Juzga
do al objeto de. ofrecerles el proce
dimiento con ¡trreglo a derecho. 
' Astorga 8 de bbrll dn 191S.—E1 
Secretario judicial, P. S:, Germán 
Hernández. 

ANUNCIO OFICIAL 
? Martínez Almiío (José), hijo de 

Manuel y de Bernarda, natural de 
Mollnaseca. Ayuntamiento de Molí-
naseca, provincia de L'ó.-i. avecin
dado en Moünfi Juzgado de prime
ra Instancia de Por-ferrada, da es
tado solU'to, profésMn labrador, de 
26 años de edad, estatura J,C78 me
tros, comparecerá en el término de 
treinta días cnts el primer Teniente 
Juez instructor de la Comandancia 
da Artillería de El Feirol, D. Juan 
Pontáit y Lobé. residente en Ferrol; 
bajo apercibimiento que de no efre-
tusrlo, será declarado rebalde. 

Ferrol 28 de marzo de SSllS.̂  
El primer Teniente Juez instructor, 
Juan Fontán. 
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